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10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-MA1055/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de la
Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de apor-
tar la documentación administrativa que se incluye en el sobre
núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así como
de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de con-
formidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 de
julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

EMPRESAS MUNICIPALES DE SEVILLA, A.I.E.

ANUNCIO de convocatoria de concurso abierto,
con admisión de variantes, para la contratación de
los servicios de auditoría para «Empresas Municipales
de Sevilla, A.I.E.» y las sociedades locales que la inte-
gran sobre el cumplimiento de la normativa de pro-
tección de datos de carácter personal. (PP.
1154/2006).

1. Objeto del contrato: La contratación de los servicios
de auditoría, análisis y revisión de los ficheros de la Agrupación
de Sevilla y de las sociedades mercantiles locales que la inte-
gran, para la adaptación y cumplimiento por las mismas de
la normativa aplicable sobre protección de datos de carácter
personal.

2. Lugar de ejecución: Sevilla y su área metropolitana.
3. Plazos del contrato: Los que figuran en el Pliego de

Condiciones Particulares y Técnicas.
4. Presupuesto tipo de licitación: El precio máximo del

contrato será de 18.000 euros, gastos incluidos. A dicho
importe habrá de aplicársele el Impuesto sobre el Valor Añadido
(IVA).

5. Garantías: Provisional, 1.000 E. Definitiva, equivalente
al cuatro (4) por ciento del importe de adjudicación.

6. Retirada de Pliegos: Copistería Copysevilla, C/ Zara-
goza, núm. 14, 41001 Sevilla, teléfono 954 562 942, en
horario comercial, desde la publicación del anuncio en BOJA
y hasta transcurridos 15 días naturales desde su publicación.

7. Obtención de información: Las consultas se realizarán
a través de correo electrónico, info*deseviila.org.

8. Presentación de ofertas: La entrega de las ofertas fina-
lizará a las 14 horas del día 15 de mayo de 2006. La docu-
mentación a presentar será la exigida en el Pliego de Con-
diciones Particulares y Técnicas.

9. Lugar de presentación de proposiciones: Domicilio de
«Empresas Municipales de Sevilla, A.I.E.», sito en calle Sol,
núm. 12, 41003 Sevilla (entrada por calle Escuelas Pías,
núm. 1).

10. Plazo de validez de las ofertas: Obligación de man-
tenerlas hasta transcurridos seis (6) meses a contar desde
el último día fijado para su presentación.

11. Admisión de variantes: Se admitirán y valorarán las
mejoras en las prestaciones incluidas en el Pliego de Con-
diciones Particulares y Técnicas.

12. Apertura de las ofertas: El acto público de apertura
de las proposiciones económicas y técnicas admitidas se cele-
brará en el lugar y día que se señale.

13. Gastos de anuncios: Será a cargo del adjudicatario
el importe de los anuncios que sean preceptivos, así como
en dos periódicos, más el IVA correspondiente.

Sevilla, 24 de marzo de 2006.- El Vicepresidente del
Consejo de Administración, Fernando Martínez Salcedo.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, Servicio de Administración Local, por el que se
dispone la publicación del requerimiento de subsana-
ción de solicitudes presentadas en el procedimiento
de concesión convocado para el ejercicio 2006 al
amparo de la Orden que se cita (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este Servicio
hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 7 de la Orden de
29 de diciembre de 2005, del 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, y del 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, tras revisar las solicitudes presentadas y comprobar
que algunas no reúnen los requisitos y/o que no son acom-
pañadas de los documentos preceptivos, se ha acordado requerir
a los interesados para que subsanen las correspondientes faltas
o acompañen los documentos.

Segundo. El contenido íntegro del requerimiento estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la página web de la
Consejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion a partir del
mismo día de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de diez
días hábiles, desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte a los interesados que, de no subsanarse dentro
del plazo concedido, se les tendrá por desistidos de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley.

Almería, 6 de abril de 2006.- El Jefe de Servicio, José
Pedraza Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, Servicio de Administración Local, por el que se
dispone la publicación del requerimiento de subsana-
ción de solicitudes presentadas en el procedimiento
de concesión convocado para el ejercicio 2006 al
amparo de la Orden que se cita (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este Servicio
hace público:

Primero. Que en aplicación de los artículos 7 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, del 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y del 11.4 del Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, tras revisar las solicitudes presentadas y com-
probar que algunas no reúnen los requisitos y/o que no son
acompañadas de los documentos preceptivos, se ha acordado
requerir a los interesados para que subsanen las correspon-
dientes faltas o acompañen los documentos.

Segundo. El contenido íntegro del requerimiento estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la página web de la
Consejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion, a partir del
mismo día de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de diez
días hábiles, desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte a los interesados que, de no subsanarse dentro
del plazo concedido, se les tendrá por desistidos de su petición,
previa resolución, que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley.

Huelva, 6 de abril de 2006.- La Jefa de Servicio, M.ª Luisa
Texeira Martín-Romo.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-187/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª de Málaga.

Interesado: Marcos Cuesta Muñoz.
Expediente: MA-187/2005-EP.
Infracción: Grave. Art. 20.13 Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 350,00 euros.
Acto: Notificación de resolución del expediente sancionador.
Recursos: Contra la presente resolución puede interponerse
recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 30 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que
se notifica acuerdo de valoración en procedimiento de
determinación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada por medio de correo con acuse
de recibo la notificación sin haberla podido practicar, por el
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan
el acto administrativo que se indica, para cuyo conocimiento
íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días hábiles,
ante la Comisión Provincial de Valoraciones, con sede en la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla,
Avda. de la Palmera, 24 (Pabellón de Cuba).


